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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO N.º 113/2024 "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS ZONAS VERDES EXISTENTES EN LA 

ZONA E, DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P." 

 

Pregunta 1: En la Cláusula 5.2 del Anexo I indican que el encargado debe contar con formación en el desarrollo 

de competencias para mandos intermedios además de otra formación. 

 

La formación a la que se refieren es un curso específico o la acumulación de cursos que habiliten a ejercer como 

mando intermedio (riego, poda, fitosanitarios, etc.) 

 

Respuesta 1:  

 

Es un curso específico que está diseñado para mejorar las habilidades de liderazgo y gestión de los mandos 

intermedios. Estos cursos suelen incluir, entre otros, los siguientes temas: liderazgo y motivación; comunicación; 

gestión del tiempo; trabajo en equipo; resolución de problemas; delegación de tareas, etc. 

 

 

 

Madrid, a 18 de diciembre de 2024 
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